


Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

Dirección General de Saneamiento de la Propiedad Agraria y 

Catastro Rural - DIGESPACR

 Órgano de línea que depende jerárquica y funcionalmente del Despacho

Viceministerial de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario.

 Encargado de promover el saneamiento físico - legal y la formalización

de la propiedad agraria, en concordancia con la Política Nacional Agraria

y la normatividad vigente (Texto Integrado del Reglamento de Organización

y Funciones del MIDAGRI aprobado por Resolución Ministerial N° 0080-

2021-MIDAGRI).

 Funciones (artículo 88°del citado Reglamento, aprobado con la Resolución

Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI)

DIGESPACR



Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

Dirección General de Saneamiento de la Propiedad Agraria y 

Catastro Rural - DIGESPACR

DIGESPACR

1. ADMINISTRACION, MONITOREO, SUPERVISION DEL CATASTRO

RURAL SCR,

Respecto a los procesos de levantamiento, mantenimiento y

actualización del Catastro Rural a nivel nacional, así como su base

de datos, en coordinación con los Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales y consolidar el Catastro temático que generen

las unidades de organización, programas, proyectos especiales del

Ministerio y sus organismos públicos adscritos.

2. CAPACITACION Y ASISTENCIA TÉCNICA

En materia de saneamiento físico legal, formalización de la

propiedad agraria, procesos de levantamiento, mantenimiento y

actualización del Catastro Rural a nivel nacional.
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Dirección General de Saneamiento de la Propiedad Agraria y 
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3. FUNCION TÉCNICO NORMATIVA

Proponer y elaborar planes, estrategias, normas, directivas,

lineamientos y estándares para el saneamiento físico legal y

formalización de la propiedad agraria, (predios rústicos, tierras

eriazas con aptitud agropecuaria y tierras de Comunidades

Campesinas y Comunidades Nativas, así como para los procesos

del Catastro Rural.

4. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

En materia de saneamiento físico legal y formalización de la

propiedad agraria, así como de los procesos derivados de la

actividad catastral.



CAMPOS DE  ACCION

INDICADORES

Brechas en Comunidades Nativas

• Aprox. 15’000,000.00 Hectáreas formalizadas.

• Solicitudes de reconocimiento 24 CCNN

• Solicitudes de titulación 108 CCNN

• Solicitudes de ampliaciones 261 CCNN

Reconocimiento Titulación Georeferenciación Brecha

N° de 

Comunidades 

Nativas 

Reconocidas

N° de 

Comunidades 

Nativas 

Reconocidas e 

inscritas en 

SUNARP

N° de 

Comunidades 

Nativas Tituladas*

N° de Comunidades 

Nativas Tituladas e 

inscritas en 

SUNARP

N° de Comunidades 

NativasTituladas 

Inscritas con Plano 

NO 

georreferenciado

Comunidades 

Nativas 

pendientes de 

titulación

2,297 2,161 1,597 1,093 754 700

100% 70% 68% 69% 30%

100% 100%

Fuente: DIGESPACR- Sistema Catastral de Comunidades Campesinas y Nativas, SIC Comunidades OCT 2023



Aprox. 22’500,000 Hectáreas formalizadasS DE  ACCION

INDICADORES

Brechas en Comunidades Campesinas

Reconocimiento Titulación Brecha

N° de 

Comunidades 

Campesinas 

Reconocidas

N° de 

Comunidades 

Campesinas 

Reconocidas e 

inscritas en 

SUNARP

N° de 

Comunidades 

Campesinas 

Tituladas*

N° de 

Comunidades 

Campesinas 

Tituladas e 

inscritas en 

SUNARP

Comunidades 

Campesinas 

pendientes de 

titulación

6,278 5,280 5,155 4,926 1,123

100% 82% 18%

Fuente: DIGESPACR- Sistema Catastral de Comunidades Campesinas y Nativas, SIC Comunidades OCT 2023



CAMPOS DE  ACCION

INDICADORES

Metas de Titulación

UEGPS-PTRT3

Fuente: UEGPS-PTRT3

ITEM
GOBIERNO 

REGIONAL
DESCRIPCIÓN

NUMERO 

DE 

TITULOS

AVANCE
% 

AVANCE

1 AMAZONAS
CC.NN. 4 0 0%

CC.CC. 1 0 0%

2 CAJAMARCA CC.CC. 4 1 25%

3 SAN MARTIN CC.NN. 12 5 58%

4 HUANUCO
CC.NN. 2 0 0%

CC.CC. 6 0 0%

5 JUNIN
CC.NN. 8 4 50%

CC.CC. 6 1 17%

6 UCAYALI
CC.NN. 12 2 17%

CC.CC. 0

7 APURIMAC CC.CC. 3 1 33%

8 CUSCO
CC.NN. 1 1 0%

CC.CC. 6 6 0%

9 PUNO CC.CC. 2 1 50%

10 LORETO CC.NN. 36 9 25%

TOTAL
CC.NN. 75 21

CC.CC. 28 10



CAMPOS DE  ACCION

INDICADORES

Limitantes en el Proceso de Titulación

N° PROBLEMÁTICA MECANISMOS DE SOLUCIÓN

1 Superposición en ANP Mesa Técnica de Trabajo

2 Superposición en BPP
Aplicación del Lineamiento R.M. N° 368-2018-MINAGRI y

modificatoria R.M. N° 442-2019-MINAGRI

3 Superposición con propiedades de terceros Mesa Técnica de Trabajo

4 Planos inscritos sin georreferenciar
Georreferenciación del plano inscrito de la CCNN. R.M. N°

370-2017-MINAGRI

5 Desconocimiento de los limites de la Comunidad
Georreferenciación del plano inscrito de la CCNN. R.M. N°

370-2017-MINAGRI

6 CCNN reconocidas sin territorio Identificar las competencias de los sectores involucrados

7 CCCC que no quieren titularse Talleres de sensibilización de los beneficios de la titulación

8
Presencia de colonos dentro del territorio 

comunal
Mesa Técnica de Trabajo



CAMPOS DE  ACCION

INDICADORES

Proyecto de Inversión Pública Nacional
sobre Georreferenciación de Comunidades Nativas

AÑO PROYECTO DE INVERSIÓN 

INVERSIÓN

FASE DE 

INVERSIÓN

N° DE 

BENEFICIA

RIOS 

(PERSONA

S)

ESTADO 

ACTUALS/.

SOLES 

2021

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

CATASTRO, TITULACIÓN Y 

REGISTRO DE PREDIOS RURALES: 

TITULACIÓN, ACTUALIZACIÓN 

CATASTRAL Y REGISTRO DE 

COMUNIDADES NATIVAS DE LA 

AMAZONIA PERUANA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, 

AYACUCHO, CAJAMARCA, CUSCO, 

HUANUCO, JUNÍN, LORETO, MADRE 

DE DIOS, PASCO, SAN MARTIN Y 

UCAYALI. 11 DEPARTAMENTOS

125,565,190 4 AÑOS 299,600
FORMULACION 

CULMINADA




